
PEWGAMIlid,3optiombro 2 de 1992.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 

3U DESPACHO .-  

De mi más atenta considoración: 

Cumplo on elevar a Vd.lo ORDENANZA - 

quo este ii.duerpo aprobó por unanimidad on la Octava Sesión Ordins 

ria celebrada el dio 1° de 2optiombre de 1992,e1 considerar el Ex-

pediente:D-120/92 D.E.eleva Expte.A-3428/92 INTENDENTE MUNICIPAL-- 

eleva Proyecto de Ordenanza autorizando al D.E.a formalizar conve-

nio c/consorcios vecinales p/conservación do caminos de la .:ED 

Sancionándose la siguiente: 

4:0LNANZA:  

AraldDLO 1°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a formalizar con 
  venia con Comisiones Rurales para ol mantenimiento s -- 

conservacidn e reparacién y/o construcción do caminos quo componen 
-la Red Vial del Partido de Pergamino.- 

AHTICULO 2 ° -  El Departamento Ejecutivo determinará las zonas do in 
  fluencia de coda Comisión :Zural g estableciendo los ca-

minos que quadorán bajo la responsabilidad do cada uno de aquello' 
como así también delimintaró on quo comisión rural le corresponde-

r& participar a coda titular do partida.- 

A,UldIJLO 3 ° -  A los fines de dor cumplimiento a las tareas ~cien.: 
	  dos,los Comisiones iluralos contarán con los siguien- 

tes recursos: 

e) Contribución de la población y de realización do ovar 

tos t a los fines de recaudar recursos.- 

b) Legados e subsidioe,etc.- 

c) Créditos.- 

d) Los fondos que especialmente les asigne el Presupuos• 
to de Gastos de la Municipalidad,con destino a la realización de • 
las tareas mencionadas .-A tales fines,s1 Departamento Ejecutivo • 

podré asignar hasta el CINCUENTA Y dINJO pa: CIENTO (55) de la 
so de la Red Vial y conservación de Caminos - 

e) decursos provenientes de Coparticipación (Leyes N° -

8.071 y Nec.N °  15.274).- 

VIAL 1411141d1PAL.- 
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AUTICULD 4°-  Auturisess el Dataste Ejecutivo u rEpideEEltdr -- 
  lee irgemes ejmukivamehmeindiewto y diolge aspec-
tos inherentes ea sioner dal enteromplimentando lo di:1~ot° --
por e1 Artfuulo 178° de le Ley Jrgónice Municipal.- 

	

jValCULJ ás-  Autorizase al 0%m-comento Ejecutivo u convenir 01 -- 	
 uso de la maquinaria municipal en la realización de -

los trabajos.- 

nnTICOEJ 4 4 -  +usda bajo 14 responsabilidad ulunicipal las tareas de 
------- asistencia técnica...Liberación de proyectos y aproba-
ción do loe trabajos realizados.- 

AnitlydEJ 7°-  A loa efectos de ser considerados adherentes de las - 
  Comisiones jurel...10o productoreo deberán encontrar-
se ml dr4 CaO el pago de 14 Tase de .ed d'hl y -1xlmervación de 
sinos o tener convenio de factibilidades do pago celebrado con el- 

J4.111.4EJ 4°-  ‘en el fin de promover la formación de Comisiones .u- 
 - ralee.** concederán ?lenes especiales de facilidades-
de pago Jo liaste DJCL (12) cuJtas mensuales.iguales y canservuti-- 
V". ■ 

ASEICUL4 4°-  toda contratación quo, realicen las Comisiones ~ales 
deberán regirse por lo legieleción vigente para este-

Municipalided...eglemento de Contabilidad (Articulo 134v y canear-- 
dents).1..ey Jrgánica.4gimen do, Compres y Disposiciones de la Jrde-
~se N° 145.Ley Nacional 15.174 y Provincial N' 11.J71,de coparti-
cipación Vial.- 

m.11CUEU 10°-  El Departamento Ejecutivo reglamentará loo 
----- toa a cumplicenter.come est también 14 metudelogfm,m 

utilizar en la presentación de propuesta...formación de Comisiones-
~ales y delega auto» conducente» al objetivo de le presente.- 

nzilcUEJ 11°-  Loe convenios suscriptoe serán remitidas 41 honora— 
ele Concejo Deliberante a loe fines Je su aprobación 

definitiva s segón lo normado por el Articula ól° do la Ley Jr0Snicu 
de loe Aunicipalidades.- 

IdGe..-  Suniqueso ul jopertamento Ejecutivo a sus efectum. 

J'ego propicia la oportunidad pura su 

luderla atentenesie.■ 
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